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Para: cdi.kennedy@gobiernobogota.gov.co
CC: arqyaneth.infraestructura@gmail.com

Buenas tardes

Por medio de la presente, se envía adjunto la solicitud de suspensión No 6 de los contratos de obra No. 314 de
2019, No. 315 de 2019 e interventoria No 316 de 2019 en el oficio "MED-KEN-GRUPO1-0114-2020-SOLICITUD
SUSPENSION No. 6 314 y 315" y sus respectivos anexos

Gracias por su atención

-- 
EQUIPO PROFESIONAL
CONSORCIO MEDUSA K
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Bogotá D.C, 23 de Junio de 2020 

C&C-FDLK-CTO-314-2019-070 

 
Señores 
FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE KENNEDY 
Atn. Dra. Yeimy Carolina Agudelo Hernández 
Alcaldesa Local 
Transversal 78K No. 41A - 04 Sur 
Ciudad 
 
Señores 
CONSORCIO MEDUSA K 

Atn. Ing. Nick Randy Almeida Gamarra 
Calle 23F No. 85A-31 
Ciudad 
 
Referencia: Contrato COP-314-2019; EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS Y A MONTO 
AGOTABLE, LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE 
CONSERVACIÓN DE LA MALLA VIAL LOCAL INTERMEDIA, Y ESPACIO PÚBLICO DE LA 
LOCALIDAD DE KENNEDY EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C. GRUPO 1 
 
Asunto: Solicitud ampliación suspensión contrato de obra pública COP-314-2019 

 
Apreciados Señores:  
 
De acuerdo a lo informado por la Secretaria Distrital de Gobierno del Fondo de Desarrollo Local de 
Kennedy según correo electrónico recibido el pasado 19 de junio de 2020 en donde nos manifiestan 
que: “En el marco del reinicio de contratos de Obra e Interventoría, se cita a las interventorías de los 
contratos CIN 316-2019, CIN-302-2019, CIN 329-2019, CIN 325-2019, CIN 441-2018, a una reunión 
virtual el próximo miércoles 24 de junio de 2020 a las 10:00 a.m. la cual se programará por la 
plataforma Teams. El objetivo es   armonizar los ítems del protocolo de bioseguridad con sus 
respectivos presupuestos, para dar continuidad al proceso de reinicio de los contratos”. (el subrayado 
es nuestro). 
 
La fecha de reinicio del contrato de acuerdo al acta de suspensión No. 5 está prevista para el próximo 
24 de junio de 2020, por lo cual, se hace necesario ampliar la suspensión del contrato COP-314-
2019 hasta que se tengan armonizados y aprobados los ítems del protocolo de bioseguridad con sus 
respectivos presupuestos con el fin de poder reiniciar de forma clara el contrato de obra. 
 
Quedamos a la espera de su pronunciamiento al respecto. 
 
Cordialmente, 

 
JUAN PABLO RICCI RUIZ 
Representante Legal 
CONSULTORIA Y CONSTRUCCION SAS - CON&CON SAS 
C.C.         Archivo   
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Bogotá, 23 de junio de 2020 

 
Señores: 
ALCALDIA LOCAL DE KENNEDY 
FONDO DE DESARROLLO LOCAL 
Transversal 78K # 41A-04 Sur 
Bogotá D.C.  
 
REFERENCIA:  CONTRATO 314 DE 2019 “EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS Y A MONTO AGOTABLE, 

LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE 
CONSERVACION DE LA MALLA VIAL LOCAL INTERMEDIA, Y ESPACIO PUBLICO DE LA 
LOCALIDAD DE KENNEDY EN LA CIUDAD DE BOGOTA D.C. GRUPO 1” 

 
                                               CONTRATO 315 DE 2019 “EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS Y A MONTO AGOTABLE, 

LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE 
CONSERVACION DE LA MALLA VIAL LOCAL INTERMEDIA, Y ESPACIO PUBLICO DE LA 
LOCALIDAD DE KENNEDY EN LA CIUDAD DE BOGOTA D.C. GRUPO 2”  

 
                                               CONTRATO 316 DE 2019 “REALIZAR LA INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, 

LEGAL, FINANCIERA, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
PARA LOS CONTRATOS DE OBRA RESULTANTES DEL PROCESO QUE TIENE POR 
OBJETO EJECUTAR A PRECIOS UNITARIOS Y A MONTO AGOTABLE, LAS ACTIVIDADES 
NECESARIAS PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS DE CONSERVACION DE LA MALLA 
VIAL LOCAL INTERMEDIA, Y ESPACIO PUBLICO DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY EN LA 
CIUDAD DE BOGOTA D.C. GRUPO 1 Y GRUPO 2" 

 
 
ASUNTO:  SOLICITUD DE SUSPENSION No. 6 DE CONTRATO DE OBRA NO. 314 DE 2019 Y 

CONTRATO DE OBRA NO. 315 DE 2019 

 
Cordial Saludo,  
 
Por medio de la presente aprobamos la solicitud planteada mediante el correo electrónico con asunto “Contrato 
COP-314-2019; Ampliación suspension contrato” con archivo adjunto “C&C-FDLK-CTO-314-2019-068 
AMPLIACION SUSPENSION CONTRATO” enviado por el contratista de obra CONSULTORIA Y 
CONSTRUCCION – CON&CON el día 6 de junio de 2020 y el correo electrónico con asunto “solcitud continuidd 
prorroga” con archivo adjunto “CUIM -086-2020 solicitud supension  5 contrato” enviado por el contratista de obra 
CONSORCIO URBANO IM el día 5 de junio de 2020, en el cual los contratistas indican lo siguiente: 
 
CONSULTORIA Y CONSTRUCCION – CON&CON   
 

(…) “De acuerdo a lo informado por la Secretaria Distrital de Gobierno del Fondo de Desarrollo Local de 
Kennedy según correo electrónico recibido el pasado 19 de junio de 2020 en donde nos manifiestan que: “En 
el marco del reinicio de contratos de Obra e Interventoría, se cita a las interventorías de los contratos CIN 
316-2019, CIN-302-2019, CIN 329-2019, CIN 325-2019, CIN 441-2018, a una reunión virtual el próximo 
miércoles 24 de junio de 2020 a las 10:00 a.m. la cual se programará por la plataforma Teams. El objetivo es 
armonizar los ítems del protocolo de bioseguridad con sus respectivos presupuestos, para dar continuidad al 
proceso de reinicio de los contratos”. (el subrayado es nuestro).” (…) 

mailto:contrato316@gmail.com
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CONSORCIO URBANO IM 
 

(…) “La presente para solicitar sus buenos oficios, en la solicitud de continuar con la suspensión del contrato 
con base en los últimos acontecimientos que vienen ocurriendo, relacionadas con temas de salud pública, 
no solamente a nivel regional, sino específicamente en la localidad de Kennedy, sitio donde se desarrollaran 
las obras y/o actividades alcance del presente contrato” (…) 

 
De acuerdo a lo anterior, los contratistas de obra indican que actualmente aún persisten diferentes situaciones a 
nivel local y nacional debido a la pandemia del coronavirus COVID-19, y que podrán afectan la normal ejecución 
de los contratos de obra No. 314 de 2019 y 315 de 2019. Teniendo en cuenta los lineamientos establecidos por el 
gobierno nacional frente a la emergencia sanitaria por el coronavirus COVID-19, a continuación, se presenta la 
normatividad vigente durante esta situación: 
 
La resolución no. 385 del 12 marzo de 2020, expedida por el Ministerio de salud y protección social establece 
que: 
 

(…) “Artículo 1°. Declaratoria de emergencia sanitaria. Declarase la emergencia sanitaria en todo el 

territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020. Dicha declaratoria podrá finalizar antes de la fecha aquí 

señalada o cuando desaparezcan las causas que le dieron origen o, si estas persisten o se incrementan, 

podrá ser prorrogada” (…) 

Adicionalmente, el decreto 418 del 18 de marzo de 2020, expedido por el ministerio del interior establece: 

(…) “Artículo 1. “Dirección del orden público. La dirección del manejo del orden público con el objeto de 

prevenir y controlar la propagación del COVID-19, en el territorio nacional y mitigar sus efectos, en el marco 

de la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19, estará en cabeza del presidente de la 

Republica” (…) 

Además, el decreto No. 457 del 22 de marzo de 2020, expedido por el Ministerio del Interior define que: 

(…) “Articulo 1.- Aislamiento. Ordenar el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes 

de la Republica de Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 25 de marzo de 2020, hasta las 

cero horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del 

Coronavirus COVID-19.” (…) 

En adición, el decreto No. 531 del 8 de abril de 2020, expedido por el Ministerio del Interior define que: 

(…) “Articulo 1.- Aislamiento. Ordenar el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes 

de la Republica de Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 13 de abril de 2020, hasta las cero 

horas (00:00 a.m.) del día 27 de abril de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del 

Coronavirus COVID-19.” (…) 

También, el decreto No. 593 del 24 de abril de 2020, expedido por el Ministerio del Interior define que: 

(…) “Articulo 1.- Aislamiento. Ordenar el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes 

de la Republica de Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 27 de abril de 2020, hasta las cero 
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horas (00:00 a.m.) del día 11 de mayo de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del 

Coronavirus COVID-19.” (…) 

Además, el decreto No. 636 del 6 de mayo de 2020, expedido por el Ministerio del Interior define que: 

(…) “Articulo 1.- Aislamiento. Ordenar el aislamiento preventivo obligatorio de todas las personas habitantes 

de la Republica de Colombia, a partir de las cero horas (00:00 a.m.) del día 11 de mayo de 2020, hasta las 

cero horas (00:00 a.m.) del día 25 de mayo de 2020, en el marco de la emergencia sanitaria por causa del 

Coronavirus COVID-19.” (…) 

Por último, el decreto No.689 del 22 de mayo de 2020, expedido por el Ministerio del Interior define que: 

(…) “Articulo 1. Prórrogar. Prorrogar la vigencia del Decreto 636 del 6 de mayo de 2020 “Por el cual se 

imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronovirus COVID-

19, y el mantenimiento del orden público”, hasta el 31 de mayo de 2020, y en tal medida extender las medidas 

allí establecidas hasta las doce de la noche (12:00 pm) del dia 31 de mayo de 2020.” (…) 

 
También se plantea la implementación del protocolo de bioseguridad con medidas preventivas y de mitigación 
para reducir la exposición y contagio del coronavirus COVID-19 mediante la Resolución No. 666 del 24 de abril de 
2020 y Resolución No. 682 del 24 de abril de 2020 expedidas por el Ministerio de Salud, el decreto distrital 121 del 
26 de abril de 2020 y la Circular 26 del 24 de abril de 2020 expedida por la Secretaria Distrital de Salud lo cual es 
fundamental para la reanudación de los contratos de obra no. 314 de 2019, No. 315 de 2019 y el contrato de 
interventoría No. 316 de 2019 teniendo cuenta que se tiene próximo el inicio de las actividades de obra donde es 
necesario la vinculación de personal de obra, maquinaria pesada con sus respectivos operadores, personal para 
el manejo de tráfico, personal de apoyo técnico y administrativo, entre otros, para la ejecución de las actividades 
constructivas. 
 
Adicionalmente el FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE KENNEDY – FDLK mediante el oficio Radicado No. 
20205820210861 con asunto "REMISIÓN GUÍA GENERAL PARA LA REACTIVACION DE CONTRATOS DE 
OBRA, CONSULTORIA PARA LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS DE MALLA VIAL E 
INTERVENTORIA" estableció los requerimientos para el reinicio de los contratos de obra, estudios y diseños; e 
interventoría 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, afirmamos que efectivamente el Gobierno Nacional y Distrital han planteado 
políticas de prevención y aislamiento preventivo del contagio del COVID-19 en todo el territorio nacional, para la 
cual es fundamental establecer medidas que garanticen la estabilidad de los contratos de obra No. 314 de 2019, 
315 de 2019 y de interventoría No. 316 de 2019. 
 
 
CONSULTORIA Y CONSTRUCCION – CON&CON  
 

(…)” La fecha de reinicio del contrato de acuerdo al acta de suspensión No. 5 está prevista para el próximo 
24 de junio de 2020, por lo cual, se hace necesario ampliar la suspensión del contrato COP-314-2019 hasta 
que se tengan armonizados y aprobados los ítems del protocolo de bioseguridad con sus respectivos 
presupuestos con el fin de poder reiniciar de forma clara el contrato de obra.” (…) 
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CONSORCIO URBANO IM  
 

(…) “CONDICIONES ACTUALES 
 

1. Comunicado enviado a interventoría y/o FDLK, solicitando aclarar las diferentes condiciones del 
proyecto generadas por la pandemia y su pronóstico de duración realizado por los expertos en la 
materia, que afectaran la triple restricción. 

2. No se ha obtenido respuesta del ARL al Protocolo de bioseguridad, lo cual está fuera de la gestión 
del Consorcio. 

3. No se puede reiniciar actividades sin no haber obtenido aval a las condiciones del comunicado del 
numeral 1. “(…) 

  
(…) “CONCLUSIONES  
 

1. Hasta una vez se haya obtenido aval por parte del ARL, no se podrá reiniciar. 
2. El FDLK, no dará su aval hasta que no se haya obtenido aval de las 3 condiciones. 
3. Es necesario  definir las inquietudes  o situaciones actuales del proyecto relacionadas, entre otras, 

antes del inicio. 
4. El área esta en cuarentena total y no se permitirán actividades, ante las declaraciones emitidas por 

la Alcaldía Mayor “ (…) 
 
(…) “SOLICITUD  
 
Por lo tanto, el CONSORCIO URBANO IM, y con base en lo enunciado anteriormente, entre otros, se solicita 
realizar y/o continuar con la prorroga y/o nueva suspensión al contrato en cuestión motivada por las razones 
expuestas, hasta el 7 de julio de 2020. “(…) 

 
 

Teniendo en cuenta la anterior el decreto 593 del 24 de abril de 2020 expedida por el Ministerio del interior 
menciona lo siguiente: 
 

(…) “Articulo 3. Garantías para la medida de aislamiento: 
 
18. La ejecución de obra de infraestructura de transporte y obra pública, así como la cadena de suministros 
de materiales e insumos relacionados con la ejecución de las mismas 
 
Parágrafo 5. Las personas que desarrollen actividades mencionadas en el presente artículo, para iniciar las 
respectivas actividades, deberán cumplir con los protocolos de bioseguridad que establezca el Ministerio de 
Salud y Protección Social para el centro de la pandemia del Coronavirus COVID-19. Así mismo, deberán 
atender las instrucciones que para evitar la propagación del Coronavirus COVID-19 adopten o expidan los 
diferentes ministerios y entidades del orden nacional y territorial.” (…) 

 
Además, el decreto 666 del 24 de abril de 2020, expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social menciona 
lo siguiente: 
 

(…) ”Artículo 2. Ámbito de aplicación: Esta resolución aplica a los empleadores y trabajadores del sector 
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publico y privado, aprendices, cooperados de cooperativas o precooperativas de trabajo asociado, afiliados 
participes, los contratantes públicos y privados, contratistas vinculados mediante contrato de prestación de 
servicios de los diferentes sectores económicos, productivos y entidades gubernamentales que requieran 
desarrollar sus actividades durante el periodo de la emergencia sanitaria y las ARL 
 
Parágrafo. Para la aplicación de los protocolos de bioseguridad cada sector, empresa o entidad deberán 
realizar, con el apoyo de sus administradoras de riesgos laborales, las adaptaciones correspondientes a su 
actividad, definiendo las diferentes estrategias que garanticen un distanciamiento social y adecuados 
procesos de higiene y protección en el trabajo” (…) 
 
(…) “Artículo 4. Vigilancia y cumplimiento de los protocolos: La vigilancia y cumplimiento de  este 
protocolo estará a cargo de la secretaria municipal o distrital, o la entidad que haga sus veces, que 
corresponda a la actividad económica, social, o al sector de la administración pública, de acuerdo con la 
organización administrativa de cada entidad territorial, sin perjuicio de la función de vigilancia sanitaria que 
deben realizar las secretarias de salud municipales, distritales y departamentales, quienes en caso de no 
adopción y aplicación del protocolo de bioseguridad por parte del empleador, trabajador o contratista 
vinculado mediante contrato de prestación de servicios o de obra, deberán informar a las Direcciones 
Territoriales del Ministerio de Trabajo, para que adelanten las acciones correspondientes en el marco de sus 
competencias” (…)  

 
Adicionalmente, el decreto distrital 121 del 26 de abril de 2020, expedido por la Alcaldía Mayor de Bogotá menciona 
lo siguiente: 
 

(…) “ARTÍCULO 1.- PLAN DE MOVILIDAD SEGURA Y PROTOCOLOS DE BIOSEGURIDAD. Las 
empresas de los sectores económicos incluidos en las excepciones a las medidas de aislamiento preventivo 
obligatorio, previstas por las autoridades del orden nacional y distrital, deberán inscribirse en el link 
www.bogota.gov.co/reactivacion-economica, registrar su Plan de Movilidad Segura — PMS, en el cual se 
establezcan las condiciones propuestas para movilizar a sus empleados y contratistas y los protocolos 
dispuestos por el Gobierno Nacional que contengan las condiciones adoptadas para prevenir el contagio del 
COVID-19. De igual manera, en el mismo link deberán poner en conocimiento de la Secretaría Distrital de 
Salud los protocolos de bioseguridad adoptados, los cuales deben contener las medidas necesarias para 
prevenir, reducir la exposición y mitigar el riesgo de contagio por Coronavirus COVID-19. 
 
Parágrafo: Los nuevos sectores de la economía exceptuados en el decreto 593 de 2020 diferentes a los del 
sector de la construcción y manufactura, no tendrán la obligación de registrarse en la plataforma, pero 
deberán cumplir con los protocolos de bioseguridad establecidos en la resolución 0666 de 2020 expedida por 
el Ministerio de Salud.” (…) 

 
Por último, la directiva No. 002 de 2020 expedida por la Secretaria Jurídica Distrital el día 20 de mayo de 2020 se 
establecer lo siguiente: 
 

“(…) Es necesario tener en cuenta que las excepciones establecidas en los Decretos Nacionales 593 y 636 
de 2020 no solo incluyen actividades de tipo económico, sino otras propias del funcionamiento y desarrollo 
de la misionalidad de las entidades y organismos nacionales y distritales, destinados al bien publico y común, 
y que son su ejecución se da cumplimiento la misionalidad para la que fueron creadas 
 
En tal sentido, se precisa que las obras de infraestructura vial y/o de obra publica a cargo de las entidades, 
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organismos nacionales y distritales, no requieren para su reinicio efectuar el registro del Plan de Movilidad 
Segura -PMS, en el entendido que las mismas están destinadas al cumplimiento de los programas y 
proyectos que benefician a la ciudadanía en general (…)” 

 
“ (…) 2. Las empresas contratistas deberían informar a la supervisión e interventoría de la obra las medidas 
adoptadas en materia de movilidad. Para las empresas que han iniciado las obras publicas con posterioridad 
a la expedición del Decreto Distrital 126 de 2020, deberían adoptar los protocolos de bioseguridad 
establecidos por el Ministerio de Salud y Protección Social y realizar el registro del Plan de Movilidad Segura 
-PMS en la plataforma “http://www.bogota.gov.co/reactivacion-economica” 
www.bogota.gov.co/reactivacion-economica dentro de los 15 días siguientes al inicio de la obra 
(…)” 

 
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, cada uno de los contratistas debe establecer un protocolo de 
bioseguridad y posteriormente el Plan de movilidad segura (PMS) para el desarrollo de todas las actividades 
relacionadas con el alcance de los contratos de obra No. 314 de 2019 y No. 315 de 2019, por lo cual deben contar 
con todos los implementos de bioseguridad, protocolos de transporte de personal, nuevos horarios de trabajo, 
protocolos de trabajo en oficina y obra, entre otros que deben ser revisados y aprobados por la interventoría, 
aseguradoras de riesgos laborales y por las entidades sanitarias distritales correspondientes, lo cual puede 
conllevar atrasos en la ejecución de los trabajos pendientes y en el inicio de las actividades de obra.  
 
A continuación, se relaciona los trámites realizados y su estado actual para el reinicio de los contratos de obra e 
interventoría: 
 

• CONSULTORIA & CONSTRUCCION – CON&CON (CONTRATO DE OBRA No. 314 de 2019): El 
contratista cuenta con la documentación requerida, fue radicada ante FDLK vía correo electrónico por 
medio del radicado No. 20205810072392. El día 2 de junio de 2020, la entidad remitió el correo electrónico 
con asunto “RESPUESTA A LA DOCUMENTACIÓN ENTREGADA ANTE EL FONDO DE DESARROLLO 
LOCAL DE KENNEDY PARA EL REINICIO DE LOS CONTRATOS COP-314-2019, COP 315-2019 Y 
CIN-325-2019” donde se realizan observaciones necesarias para la aprobación de dicha documentación.  
 
La documentación corregida por el contratista fue remitida el día 19 de junio de 2020 al FDLK vía correo 
electrónico por medio del radicado 20205810081122 con asunto “ENTREGA NO. 2 PROTOCOLO DE 
BIOSEGURIDAD COP-314-2019” Actualmente, no se cuenta con observaciones ni aprobaciones 
emitidas por la entidad, por lo tanto, no se puede reiniciar del contrato de obra. 
 
A continuación, se relaciona las comunicaciones relacionadas con el protocolo de bioseguridad del 
contrato COP-314-2019: 

 

Fecha Referencia Quien remite Descripción 

24 de abril 
de 2020 

Correo electrónico con asunto 
“Contrato COP-314-2019; 

Comunicación C&C-314-2019-GR-
02 ENTREGA PROTOCOLO 

BIOSEGURIDAD” 

CONSULTORIA Y 
CONSTRUCCION 

CON&CON – 
CONSORCIO 
MEDUSA K 

Envió de protocolo de bioseguridad del 
contratista y  

28 de abril 
de 2020 

Correo electrónico con asunto 
“Contrato COP-314-2019; 

Comunicación C&C-314-2019-GR-

CONSULTORIA Y 
CONSTRUCCION 

CON&CON 

se recibieron las observaciones por el 
contratista 
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Fecha Referencia Quien remite Descripción 
03” 

30 de abril 
de 2020 

Correos electrónicos con asunto 
“Solicitud información Protocolo de 

bioseguridad COP-314-2019” y 
“Solicitud Costos Implementación de 

Protocolos de Bioseguridad COP-
314-2019” 

CONSORCIO 
MEDUSA K 

Se solicita información acerca del estado 
de las aprobaciones por parte de ARL, la 

Plataforma Bogotá Reactivación 
Económica y los costos de implementación 

del protocolo 

5 de mayo 
de 2020 

Correo electrónico con asunto 
“Contrato COP-314-2019; Soporte 

de envió protocolo a ARL y cargue a 
la Alcaldía” 

CONSULTORIA Y 
CONSTRUCCION 

CON&CON 

El contratista de obra remite los soportes 
de entrega ante ARL y Plataforma Bogotá 

Reactivación Económica 

7 de mayo 
de 2020 

Correo electrónico con asunto 
“Contrato COP-314-2019; Costos 

Protocolo Bioseguridad” 

CONSULTORIA Y 
CONSTRUCCION 

CON&CON 

El contratista remite los costos de 
implementación del protocolo de 

bioseguridad 

7 de mayo 
de 2020 

Correo electrónico con asunto 
“Solicitud información actividades de 

inicio de obra y cronograma de 
Protocolo de bioseguridad COP-314-

2019” 

CONSORCIO 
MEDUSA K 

Se realiza la solicitud de actividades 
previas a la obra y el cronograma de 

aplicación del protocolo bajo la solicitud 
realizada por el FONDO DE 

DESARROLLO LOCAL DE KENNEDY – 
FDLK por medio del correo con asunto 

“Suministro de información en el marco de 
los contratos” enviado el mismo día y con 

el documento adjunto de radicado No. 
20205820207011 

8 de mayo 
de 2020 

Correo electrónico con asunto 
“APROBACION PROTOCOLO DE 
BIOSEGURIDAD CONTRATO 314 

DE 2019.” 

CONSULTORIA Y 
CONSTRUCCION 

CON&CON – 
CONSORCIO 
MEDUSA K 

el contratista de obra radica el Plan de 
Movilidad Segura ante la Secretaria de 

Distrital de Movilidad y se emite la 
aprobación del protocolo de bioseguridad 

por parte de interventoría 

9 de mayo 
de 2020 

Correo electrónico con asunto 
“INFORMACION ACERCA DE 

PROTOCOLOS DE 
BIOSEGURIDAD Y RESPUESTA 

RADICADO 20205820207011” con 
oficio MED-KEN-GRUPO1-0099-

2020-INFORMACION 
PROTOCOLOS DE 

BIOSEGURIDAD COP-315-2019, 
COP-315-2019 Y CIN-316-2019 

CONSORCIO 
MEDUSA K 

Se envía la información solicitada acerca 
de los protocolos de bioseguridad del COP-
314-2019, COP-315-2019 y CIN-316-2019 

a la supervisión asignada por el FDLK 

11 de 
mayo de 

2020 

Correo electrónico con asunto 
“Contrato COP-314-2019; 
Documentos solicitados” 

CONSULTORIA Y 
CONSTRUCCION 

CON&CON 

El contratista remite la aprobación del 
protocolo de bioseguridad por ARL y 

radicación del PMS ante SDM 

12 de 
mayo de 

2020 

Correos electrónicos con asunto 
“RECHAZO PLAN DE MOVILIDAD 
SEGURA - OBRAS PÚBLICAS” y 

“APROBACIÓN PLAN DE 
MOVILIDAD SEGURA - OBRAS 

PÚBLICAS” 

FONDO DE 
DESARROLLO 

LOCAL DE 
KENNEDY 

Se recibe la información de los Planes de 
Movilidad Segura por parte del FDLK 

12 de 
Correo electrónico con asunto 

“Contrato COP-314-2019; 
CONSULTORIA Y 
CONSTRUCCION 

El contratista remite el cronograma de 
implementación del protocolo de 
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Fecha Referencia Quien remite Descripción 

mayo de 
2020 

Cronograma implementación” CON&CON bioseguridad 

18 de 
mayo de 

2020 

Correo electrónico con asunto 
“APROBACION CRONOGRAMA DE 
IMPLEMENTACION PROTOCOLO 
DE BIOSEGURIDAD CONTRATO 

314 DE 2019 

CONSORCIO 
MEDUSA K 

Se envía la aprobación del cronograma de 
implementación del protocolo de 

bioseguridad COP-314-2019 

18 de 
mayo de 

2020 

Correo electrónico con asunto 
“Información Guía General para la 

reactivación de contratos (COP-314-
2019, COP-315-2019, CIN-316-

2019) 

CONSORCIO 
MEDUSA K 

Se envía la información solicitada acerca 
de los protocolos de bioseguridad del COP-
314-2019, COP-315-2019 y CIN-316-2019 

a la supervisión asignada por el FDLK 

21 de 
mayo de 

2020 

Correo electrónico con asunto 
“Información Guía General para la 

reactivación de contratos (COP-314-
2019, COP-315-2019, CIN-316-

2019) 

CONSORCIO 
MEDUSA K 

Nuevamente se envía la información 
solicitada acerca de los protocolos de 

bioseguridad del COP-314-2019, COP-315-
2019 y CIN-316-2019 a la supervisión 

asignada por el FDLK 

22 de 
mayo de 

2020 

Correos electrónicos con asunto 
“CONSULTA DEL ESTADO 

ACTUAL DE CONTRATOS DE 
OBRA E INTERVENTORIA” y 

“INFORMACION REINICIO DE 
CONTRATOS DE OBRA E 

INTERVENTORIA” 

CONSORCIO 
MEDUSA K 

Se remiten las consultas realizadas por los 
contratistas de obra y la interventoría 

acerca del reinicio de los contratos y las 
nuevas condiciones para Desarrollo de 

actividades de obra a la supervisión 
asignada al FDLK 

23 de 
mayo de 

2020 

Correos electrónicos con asunto 
“ENTREGA PROTOCOLO DE 

BIOSEGURIDAD COP-314-2019” y 
“ENTREGA PROTOCOLO DE 

BIOSEGURIDAD CIN-316-2019” 

CONSORCIO 
MEDUSA K 

Nuevamente se envía la información 
solicitada acerca de los protocolos de 

bioseguridad del COP-314-2019 y CIN-
316-2019 al correo de radicación del FDLK 

2 de junio 
de 2020 

Correo electrónico con asunto 
“RESPUESTA A LA 

DOCUMENTACIÓN ENTREGADA 
ANTE EL FONDO DE 

DESARROLLO LOCAL DE 
KENNEDY PARA EL REINICIO DE 
LOS CONTRATOS COP-314-2019, 

COP 315-2019 Y CIN-325-2019” 

FONDO DE 
DESARROLLO 

LOCAL DE 
KENNEDY 

Se recibe observaciones de los protocolos 
de bioseguridad entregados 

8 de junio 
de 2020 

Correo electrónico con asunto 
“Solicitud de documentación 

corregida acerca de Protocolo de 
bioseguridad COP-314-2019” 

CONSORCIO 
MEDUSA K 

Se solicita la información corregida y/o 
ajustada acerca de los protocolos de 

bioseguridad del COP-314-2019 

11 de junio 
de 2020 

Correo electrónico con asunto 
“Solicitud de documentación 

requerida acerca de Protocolo de 
bioseguridad COP-314-2019” 

CONSORCIO 
MEDUSA K 

Nuevamente se solicita la información 
corregida y/o ajustada acerca de los 

protocolos de bioseguridad del COP-314-
2019 

16 de junio 
de 2020 

Correo electrónico con asunto 
“Contrato COP-314-2019; 
Presupuesto protocolo de 

Bioseguridad” 

CONSULTORIA Y 
CONSTRUCCION 

CON&CON – 
CONSORCIO 
MEDUSA K 

El contratista de obra remite la información 
corregida y/o ajustada acerca del protocolo 

de bioseguridad del COP-314-2019. La 
interventoría realiza observaciones a los 

documentos enviados y solicita 
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Fecha Referencia Quien remite Descripción 
correcciones 

19 de junio 
de 2020 

Correo electrónico con asunto 
“ENTREGA NO. 2 PROTOCOLO DE 

BIOSEGURIDAD COP-314-2019” 

CONSORCIO 
MEDUSA K 

Nuevamente se envía la información 
solicitada acerca de los protocolos de 

bioseguridad del COP-314-2019 al correo 
de radicación del FDLK 

 
 

• CONSORCIO URBANO IM (CONTRATO DE OBRA No. 315 de 2019): La documentación del contratista 
fue radicada ante FDLK vía correo electrónico por medio del radicado No. 20205810073522. El día 2 de 
junio de 2020, la entidad remitió el correo electrónico con asunto “RESPUESTA A LA DOCUMENTACIÓN 
ENTREGADA ANTE EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE KENNEDY PARA EL REINICIO DE LOS 
CONTRATOS COP-314-2019, COP 315-2019 Y CIN-325-2019” donde se realizan observaciones 
necesarias para la aprobación de dicha documentación. Actualmente no se han remitió las correcciones 
y/o ajustes solicitados. Teniendo en cuenta lo anterior, no se puede reiniciar del contrato de obra. 
 
A continuación, se relaciona las comunicaciones relacionadas con el protocolo de bioseguridad del 
contrato COP-315-2019: 

 

Fecha Referencia Quien remite Descripción 

24 de abril 
de 2020 

Correo electrónico con asunto 
“Protocolo de bioseguridad” 

CONSORCIO 
URBANO IM – 
CONSORCIO 
MEDUSA K 

El contratista de obra envía el protocolo de 
bioseguridad para su revisión y a su vez, la 

interventoría realiza observaciones 

30 de abril 
de 2020 

Correos electrónicos con asunto 
“Solicitud información Protocolo de 

bioseguridad COP-315-2019” y 
“Solicitud Costos de implementación 
de protocolo de bioseguridad COP-

315-2019” 

CONSORCIO 
MEDUSA K 

se envió una comunicación solicitando 
información acerca del estado del protocolo 

de seguridad y los costos de 
implementación 

6 de mayo 
de 2020 

Correo electrónico con asunto 
“Solicitud de información Protocolo 

de Seguridad COP-315-2019” 

CONSORCIO 
MEDUSA K 

Se envió una comunicación solicitando 
nuevamente información acerca del estado 
del protocolo de seguridad, su trámite ante 
ARL y la plataforma Bogotá Reactivación 

Económica 

7 de mayo 
de 2020 

Correo electrónico con asunto 
“Solicitud información actividades de 

inicio de obra y cronograma de 
Protocolo de bioseguridad COP-315-

2019” 

CONSORCIO 
MEDUSA K 

se envió una comunicación solicitando 
información acerca de las actividades 
previas antes del inicio de las actividades y 
su respectivo cronograma 

8 de mayo 
de 2020 

Correo electrónico con asunto 
“Solicitud información actividades de 

inicio de obra y cronograma de 
Protocolo de bioseguridad COP-315-

2019”. 

CONSORCIO 
URBANO IM 

el contratista de obra remite una versión 
corregida del protocolo de bioseguridad y 

sus respectivos anexos 

12 de 
mayo de 

2020 

Correos electrónicos con asunto 
“RECHAZO PLAN DE MOVILIDAD 
SEGURA - OBRAS PÚBLICAS” y 

“APROBACIÓN PLAN DE 

FONDO DE 
DESARROLLO 

LOCAL DE 
KENNEDY 

Se recibe la información de los Planes de 
Movilidad Segura por parte del FDLK 
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Fecha Referencia Quien remite Descripción 
MOVILIDAD SEGURA - OBRAS 

PÚBLICAS” 

18 de 
mayo de 

2020 

Correo electrónico con asunto 
“Solicitud de información para 

reactivación del contrato de obra No. 
315 de 2019 - COVID-19” 

CONSORCIO 
MEDUSA K – 
CONSORCIO 
URBANO IM 

Se realiza la solicitud de documentación 
requerida por el FONDO DE 

DESARROLLO LOCAL DE KENNEDY – 
FDLK por medio del correo con asunto 

“Suministro de información en el marco de 
los contratos” enviado el mismo día y con 

el documento adjunto de radicado No. 
20205820207011. A su vez, como 

respuesta el contratista expresa las 
dificultades con dicha documentación 

18 de 
mayo de 

2020 

Correo electrónico con asunto 
“Información Guía General para la 

reactivación de contratos (COP-314-
2019, COP-315-2019, CIN-316-

2019) 

CONSORCIO 
MEDUSA K 

Se envía la información solicitada acerca 
de los protocolos de bioseguridad del COP-
314-2019, COP-315-2019 y CIN-316-2019 

a la supervisión asignada por el FDLK 

21 de 
mayo de 

2020 

Correo electrónico con asunto 
“Información Guía General para la 

reactivación de contratos (COP-314-
2019, COP-315-2019, CIN-316-

2019) 

CONSORCIO 
MEDUSA K 

Nuevamente se envía la información 
solicitada acerca de los protocolos de 

bioseguridad del COP-314-2019, COP-315-
2019 y CIN-316-2019 a la supervisión 

asignada por el FDLK 

22 de 
mayo de 

2020 

Correo electrónico con asunto 
“Información pendiente para 

reactivación del contrato de obra No. 
315 de 2019 - COVID-19” 

CONSORCIO 
MEDUSA K – 
CONSORCIO 
URBANO IM 

Se realiza nuevamente la solicitud de 
documentación requerida por el FONDO 

DE DESARROLLO LOCAL DE KENNEDY 
– FDLK por medio del correo con asunto 

“Suministro de información en el marco de 
los contratos” enviado el mismo día y con 

el documento adjunto de radicado No. 
20205820207011. A su vez, como 

respuesta el contratista expresa las 
dificultades con la aprobación por ARL y 

remite los costos y el cronograma de 
implementación del protocolo de 

bioseguridad 

2 de junio 
de 2020 

Correo electrónico con asunto 
“RESPUESTA A LA 

DOCUMENTACIÓN ENTREGADA 
ANTE EL FONDO DE 

DESARROLLO LOCAL DE 
KENNEDY PARA EL REINICIO DE 
LOS CONTRATOS COP-314-2019, 

COP 315-2019 Y CIN-325-2019” 

FONDO DE 
DESARROLLO 

LOCAL DE 
KENNEDY 

Se recibe observaciones de los protocolos 
de bioseguridad entregados 

8 de junio 
de 2020 

Correo electrónico con asunto 
“Solicitud de documentación 

corregida acerca de Protocolo de 
bioseguridad COP-315-2019” 

CONSORCIO 
MEDUSA K 

Se solicita la información corregida y/o 
ajustada acerca de los protocolos de 

bioseguridad del COP-315-2019 

11 de junio 
de 2020 

Correo electrónico con asunto 
“Solicitud de documentación 

requerida acerca de Protocolo de 

CONSORCIO 
MEDUSA K 

Nuevamente se solicita la información 
corregida y/o ajustada acerca de los 

protocolos de bioseguridad del COP-315-
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Fecha Referencia Quien remite Descripción 
bioseguridad COP-315-2019” 2019 

16 de junio 
de 2020 

Correo electrónico con asunto 
“Documentación requerida acerca de 
Protocolo de bioseguridad COP-315-

2019” 

CONSORCIO 
URBANO IM – 
CONSORCIO 
MEDUSA K 

El contratista de obra remite la información 
corregida y/o ajustada acerca del protocolo 

de bioseguridad del COP-315-2019. La 
interventoría realiza observaciones a los 

documentos enviados y solicita 
correcciones 

 

• CONSORCIO MEDUSA K (CONTRATO DE INTERVENTORIA No. 316 de 2019): Actualmente el 
contratista cuenta con la documentación requerida y fue radicada ante FDLK vía correo electrónico por 
medio del radicado No. 20205810072402. El día 2 de junio de 2020, la entidad remitió el correo electrónico 
con asunto “RESPUESTA A LA DOCUMENTACIÓN ENTREGADA ANTE EL FONDO DE DESARROLLO 
LOCAL DE KENNEDY PARA EL REINICIO DE LOS CONTRATOS COP-314-2019, COP 315-2019 Y 
CIN-325-2019” donde se realizan observaciones necesarias para la aprobación de dicha documentación.  
 
La documentación corregida fue remitida el día 18 de junio de 2020 al FDLK vía correo electrónico por 
medio de los radicados 20205810080702 y 20205810080712 con asunto “ENTREGA NO. 2 
PROTOCOLO DE BIOSEGURIDAD CIN-316-2019” Actualmente, no se cuenta con observaciones ni 
aprobaciones emitidas por la entidad, por lo tanto, no se puede reiniciar del contrato de obra. 
 
A continuación, se relaciona las comunicaciones relacionadas con el protocolo de bioseguridad del 
contrato CIN-316-2019: 
 

Fecha Referencia Quien remite Descripción 

9 de mayo 
de 2020 

Correo electrónico con asunto 
“INFORMACION ACERCA DE 

PROTOCOLOS DE 
BIOSEGURIDAD Y RESPUESTA 

RADICADO 20205820207011” con 
oficio MED-KEN-GRUPO1-0099-

2020-INFORMACION 
PROTOCOLOS DE 

BIOSEGURIDAD COP-315-2019, 
COP-315-2019 Y CIN-316-2019 

CONSORCIO 
MEDUSA K 

Se envía la información solicitada acerca 
de los protocolos de bioseguridad del COP-
314-2019, COP-315-2019 y CIN-316-2019 

a la supervisión asignada por el FDLK 

18 de 
mayo de 

2020 

Correo electrónico con asunto 
“Información Guía General para la 

reactivación de contratos (COP-314-
2019, COP-315-2019, CIN-316-

2019) 

CONSORCIO 
MEDUSA K 

Se envía la información solicitada acerca 
de los protocolos de bioseguridad del COP-
314-2019, COP-315-2019 y CIN-316-2019 

a la supervisión asignada por el FDLK 

21 de 
mayo de 

2020 

Correo electrónico con asunto 
“Información Guía General para la 

reactivación de contratos (COP-314-
2019, COP-315-2019, CIN-316-

2019) 

CONSORCIO 
MEDUSA K 

Nuevamente se envía la información 
solicitada acerca de los protocolos de 

bioseguridad del COP-314-2019, COP-315-
2019 y CIN-316-2019 a la supervisión 

asignada por el FDLK 

22 de 
mayo de 

2020 

Correos electrónicos con asunto 
“CONSULTA DEL ESTADO 

ACTUAL DE CONTRATOS DE 
OBRA E INTERVENTORIA” y 

CONSORCIO 
MEDUSA K 

Se remiten las consultas realizadas por los 
contratistas de obra y la interventoría 

acerca del reinicio de los contratos y las 
nuevas condiciones para Desarrollo de 
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Fecha Referencia Quien remite Descripción 
“INFORMACION REINICIO DE 

CONTRATOS DE OBRA E 
INTERVENTORIA” 

actividades de obra a la supervisión 
asignada al FDLK 

23 de 
mayo de 

2020 

Correos electrónicos con asunto 
“ENTREGA PROTOCOLO DE 

BIOSEGURIDAD COP-314-2019” y 
“ENTREGA PROTOCOLO DE 

BIOSEGURIDAD CIN-316-2019” 

CONSORCIO 
MEDUSA K 

Nuevamente se envía la información 
solicitada acerca de los protocolos de 

bioseguridad del COP-314-2019 y CIN-
316-2019 al correo de radicación del FDLK 

2 de junio 
de 2020 

Correo electrónico con asunto 
“RESPUESTA A LA 

DOCUMENTACIÓN ENTREGADA 
ANTE EL FONDO DE 

DESARROLLO LOCAL DE 
KENNEDY PARA EL REINICIO DE 
LOS CONTRATOS COP-314-2019, 

COP 315-2019 Y CIN-325-2019” 

FONDO DE 
DESARROLLO 

LOCAL DE 
KENNEDY 

Se recibe observaciones de los protocolos 
de bioseguridad entregados 

18 de junio 
de 2020 

Correo electrónico con asunto 
“NTREGA NO. 2 PROTOCOLO DE 

BIOSEGURIDAD CIN-316-2019” 

CONSORCIO 
MEDUSA K 

Nuevamente se envía la información 
solicitada acerca de los protocolos de 

bioseguridad del CIN-316-2019 al correo 
de radicación del FDLK 

 
Actualmente aún no se cuenta con la aprobación de la documentación anteriormente mencionada por parte del 
FDLK para los contratos de obra No. 314 de 2019 y No. 315 por lo tanto NO se pueden reiniciar los contratos de 
obra siguiendo los lineamientos establecidos en el oficio Radicado No. 20205820210861 con asunto "REMISIÓN 
GUÍA GENERAL PARA LA REACTIVACION DE CONTRATOS DE OBRA, CONSULTORIA PARA LA 
ELABORACIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS DE MALLA VIAL E INTERVENTORIA" 
 
 
CONSIDERACIONES FINALES PARA LOS CONTRATOS DE OBRA E INTERVENTORIA 
 
En concordancia con las obligaciones específicas del contrato de interventoría No. 316 de 2019 donde se 
establece: 
 

(…) “8.160. Emitir concepto de viabilidad jurídica al ordenador del gasto sobre la pertinencia de suscribir 
adiciones, prórrogas, suspensiones, prorroga de las suspensiones o cualquier otra modificación al contrato 
de obra, acompañando las justificaciones correspondientes.” (…) 

 
Adicionalmente, de acuerdo la CLAUSULA 22. SUSPENSION de los contratos de obra No. 314 de 2019 y 315 de 
2019 y la CLAUSULA 19. SUSPENSION del contrato de interventoría No. 316 de 2019, se estipula que: 

 
(…) ”El plazo de ejecución del contrato podrá suspenderse en los siguientes eventos: a) Por 
circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito que impidan su ejecución, cuya existencia 
corresponde calificar a EL FONDO. b) Por mutuo acuerdo, siempre que con ello no se causen perjuicios 
a la Entidad, ni deriven mayores costos para ésta. La suspensión se hará constar en acta suscrita por las 
partes. El término de suspensión no se computará para efectos de los plazos del contrato.” (…) 
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En consideración con lo anteriormente expuesto, esta interventoría comunica lo siguiente: 
 

• Teniendo en cuenta lo anterior y lo presentado por los contratistas de obra, consideramos viable la 
solicitud de suspender el contrato de obra No. 314 de 2019 a partir del 24 de junio de 2020 hasta el 7 de 
julio de 2020 
 

• Solicitamos también se suspenda el contrato de obra No. 315 de 2019 a partir del 24 de junio de 2020 
hasta el 7 de julio de 2020 
 
 

Cordialmente, 
 

 

 

______________________________ 

NICK RANDY ALMEIDA GAMARRA 
C.C. 72.005.623 de Barranquilla 
CONSORCIO MEDUSA K 
REPRESENTANTE LEGAL 
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